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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 126 
 

 

 

Artículo Único.- Se reforma por adición un Artículo 20 Bis II a la Ley de 

Educación del Estado, para quedar como sigue: 

 

Artículo 20 Bis II.- La Secretaría, en conjunto con la Secretaría de Salud del 

Estado deberán realizar programas entre los cuales establezcan un protocolo de 

prevención, detección y actuación ante conductas suicidas entre los estudiantes. 

 

Dicho protocolo deberá ser difundido para su conocimiento y uso por los 

diferentes integrantes de la comunidad educativa, tanto de profesores, 

estudiantes, familiares y personal administrativo para que actúen ante un posible 

caso de comportamiento suicida. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Segundo.- La autoridad educativa tendrá 180 días a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto para realizar y dar a conocer el protocolo de prevención y 

actuación ante conductas suicidas a las escuelas y padres de familia, las cuales se 

publicarán en el portal oficial de internet de la Secretaría de Educación, así como 

también se entregarán en los planteles educativos para la distribución con los padres de 

familia. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta días del mes de abril de dos mil 

diecinueve. 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 
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